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MEMORIAL Proceso Ejecutivo Rad. 2020-00108 - Liquidación del crédito.

Carlos Corrales Bula <carloscorralesb@yahoo.com>
Vie 30/04/2021 14:24
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santa Barbara <jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
Memorial Proceso Ejec. Rad. 2020-00108 - Liquidación del Crédio..pdf;

Señores:
Juzgado Promiscuo Municipal
Santa Bárbara - Antioquia

Referencia:     Proceso Ejecutivo Singular.
Demandante: Gloria Inés Flórez M.
Demandado:  Omar Alexander Álvarez.
Radicado:       2020-00108
Folios:  03

Asunto: Memorial liquidación del crédito.

Adjunto al presente un (1) archivo en pdf., contiene memorial tres (3) folios, liquidación del crédito.

Att.

Carlos R. Corrales
Cel. 305 445 30 87



 

SEÑORES: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

SANTA BARBARA – ANTIOQUIA. 

 

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO. 

DEMANDANTE:  GLORIA INES FLOREZ MALDONADO. 

DEMANDADO:     OMAR ALEXANDER ALVAREZ. 

RADICADO:          2020-00108. 

FOLIOS:      03. 

 

ASUNTO: MEMORIAL LIQUIDACION DEL CREDITO. 

 

CARLOS R. CORRALES B., mayor de edad, vecino de Medellín - Antioquia, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 78.760.671, Abogado Titulado y en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 161841 del C.S. de la J., me dirijo 

a ustedes, por medio del presente escrito, en mi calidad de Apoderado de la 

Demandante dentro del presente proceso, con el fin de hacerle llegar la liquidación 

del crédito objeto de este proceso. 

 

De igual forma me permito solicitarles se sirvan proceder a efectuar la entrega de 

los títulos que en la actualidad se encuentran a órdenes del despacho. 

 

Adjunto, tabla de liquidación del crédito.  

 

 

Atentamente,  

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 


